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ENTREVISTA AL SUBSECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
GERARDO RODRÍGUEZ REGORDOSA, POR CARLOS URDIALES, 
CONDUCTOR DE LA EMISIÓN DE MEDIO DÍA DE RADIO 13 NOTICIAS, EN EL 
1290 DE AM. 
 
 

México, D. F., 9 de septiembre de 2011. 
 
 
Carlos Urdiales: El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gerardo 
Rodríguez Regordosa está en la línea telefónica, Subsecretario bienvenido y 
gracias por tu tiempo y disposición. 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Carlos muy buenas tardes, es un gusto estar en 
tu programa. 
 
Carlos Urdiales: Subsecretario, antes de comenzar con lo que nos ocupa que es 
el presupuesto que ayer fue entregado por la Secretaría de Hacienda al Congreso 
de la Unión para su análisis y aprobación y seguramente algunas modificaciones, 
nuevo jefe, Subsecretario ¿Todo tranquilo, todo en calma? 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Sí, la verdad es que el nombramiento del 
Secretario Meade es para él un regreso a casa, él es un hacendario tradicional 
con una gran trayectoria, gran prestigio, una gran conducción de las 
responsabilidades que ha tenido anteriormente aquí en Hacienda; anteriormente él 
estaba como Subsecretario del Ramo hace algunos meses apenas, y anterior a 
eso se había desempeñado como Subsecretario de Ingresos, entonces conoce 
muy bien la Secretaría, nosotros lo conocemos muy bien a él y estamos muy 
entusiasmados de poder colaborar en su equipo. 
 
Carlos Urdiales: Se incorpora por la experiencia, pero llega justo en este 
momento, a partir de ayer comienza esta ruta y esta responsabilidad de la 
negociación del presupuesto con el Congreso, habrá pues respaldo y 
conocimiento del Secretario y el equipo del Subsecretario. 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Así es, es un momento complejo en el mundo 
incluso, lo que estamos viendo en Europa, en Estados Unidos, los mercados pues 
están muy escépticos a las medidas que se está tomando, que se están 
anunciando; ayer mismo vimos el aviso del presidente Obama, hoy los mercados 
con noticias de Europa están reaccionando de manera negativa y tenemos que 
estar conscientes de que éste va a ser el tono que podemos esperar de la 
dinámica internacional en los siguientes meses. 
 
Este contexto en el que se presenta ayer mismo el paquete en tiempo y forma de 
acuerdo a los plazos previstos en la Ley. Como tú sabes Carlos, el paquete se 
compone de tres elementos principales, la ley de Ingresos, el Presupuesto de 
Egresos y los Criterios Generales de Política Económica. 
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El Secretario Meade conoce muy bien la dinámica alrededor de la elaboración y 
discusión del paquete económico, porque en sus responsabilidades anteriores 
precisamente ha estado muy cerca trabajando con el Congreso de la Unión. 
 
Éste es un paquete ante todo realista, es un paquete responsable, es un paquete 
que está acorde con las posibilidades del Gobierno en materia de generación de 
ingresos.  
 
Estamos previendo un crecimiento económico de 3 y medio por ciento para el año 
que entra, que es menor al 4.2 que estimábamos originalmente, pero es todavía 
un crecimiento vigoroso si se compara con lo que está sucediendo en otros 
países, pero es un crecimiento caracterizado por la ausencia de desbalances 
económicos, sea en la parte inflacionaria o sea en la parte de cuentas externas o 
finanzas públicas, afortunadamente en México se ha venido haciendo la tarea 
durante ya mucho años para poner la casa en orden y hoy poder presentar a 
nuestro país desde una posición de relativa fortaleza en este contexto 
internacional. 
 
Carlos Urdiales: Subsecretario Gerardo Rodríguez Regordosa, ya que estamos 
en el tema entrando al presupuesto, a ver, la estimación de cerrar este 2011 con 
un crecimiento del 4% y el pronóstico de un crecimiento en el Producto Interno 
Bruto de la economía del país del 3.5, ya hay algunos comentarios desde distintos 
sectores que lo consideran optimista, es decir, que hay todavía margen, digamos, 
si la realidad obliga a revisar esto a la baja, bueno a ¿revisarlo en los próximos 
meses? 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Creo que el entorno en que estamos viviendo es 
muy incierto y de manera muy acelerada, muy rápido se han ido revisando las 
previsiones de actividad económica para este año y el siguiente, tanto en Estados 
Unidos como en nuestro país, nosotros estamos confiados en que nuestras 
estimaciones de crecimiento, como ya decía son ante todo realistas, la última 
información que existe disponible en nuestro país en materia de actividad 
económica todavía apunta a un dinamismo muy importante, llámese ventas al 
menudeo, inversión, producción de automóviles, exportaciones no petroleras.  
 
Todos esos indicadores que en gran medida están disponibles hasta el mes de 
julio, todavía apuntan a un crecimiento yo diría incluso arriba de 4%, sin embargo, 
sí hacia adelante se está previendo que la actividad económica se va a 
desacelerar de forma importante, el 4% creemos que además es consistente con 
las previsiones del sector privado, lo mismo que con el 3.5% que estamos 
estimando para el año que entra, apenas esta semana hace dos días se publicó la 
última encuesta de Banamex entre analistas del sector privado y justo su 
estimación de crecimiento económico para 2012 está en 3.5%.  
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Hay que estar pendientes de cómo evolucionan los siguientes meses estas 
variables y qué es lo que se puede aprobar de en materia de estímulo tanto en 
Estados Unidos como las medidas en materia de deuda en Europa, y todo eso 
tendrá una incidencia en nuestras perspectivas de crecimiento que tendremos que 
estar recogiendo para ante todo estar con previsiones, con estimaciones realistas. 
 
Carlos Urdiales: Subsecretario, el presupuesto global ¿Cuánto crece en 2012 
respecto a 2011? La propuesta que hace Hacienda. 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: El Presupuesto de Egresos y primero 
comentaría muy rápido, si me permites, que en la parte de ingresos que es lo que 
establece la base para el gasto, hay un crecimiento con respecto al presupuesto 
que se mandó por parte del Ejecutivo el año pasado de 3.8% pero si ajustamos 
por la eliminación del impuesto federal a la tenencia que como sabes ahora pasa a 
ser un impuesto estatal a partir del 2012, si corregimos o si ajustamos por ese 
elemento tendríamos un crecimiento de 4.4%, que resulta de dos elementos, por 
un lado la actividad económica que estamos previendo de 3.5% como ya lo 
comentamos, pero también el incremento en los precios del petróleo que nos dan 
un incremento en los ingresos petroleros de más de 10. 
 
Todo esto es lo que nos permite una base relativamente sólida para que se dé un 
aumento en el gasto programable durante el año que entra, de 4.6%; 4.6% del 
gasto total, perdón, y el gasto programable con un incremento en 6.7%. 
Obviamente las necesidades de gasto son muy importantes tanto en cuestiones 
sociales como en impulso económico, pero aquí lo importante es que sí estamos 
teniendo un crecimiento y estamos sobre todo pudiendo gastar de acuerdo a 
nuestras posibilidades. 
 
Carlos Urdiales: Subsecretario decía yo, a partir de ese 4.4% que nos das como 
dato de crecimiento en el proyecto de lo que será el gasto programable, te 
pregunto a groso modo, a groso modo ¿qué sectores están por arriba de esa 
media, es decir, qué sectores o qué rubros crecen más de 4.4% y cuáles en 
general crecen menos que esto, que es la meta? 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: En materia de gasto el presupuesto tiene 
básicamente tres énfasis, tres pilares que se construyen a partir de este precepto 
de responsabilidad, de solidez fiscal sobre el que está elaborado el paquete.  
 
El primero de ellos tiene que ver con la seguridad nacional, con la seguridad 
pública. Se está llegando a un presupuesto cercano a 150 mil millones de pesos 
con un incremento de más de 10% en este rubro.  
 
El segundo que también tiene énfasis en este presupuesto, tiene que ver con el 
desarrollo social, todos los programas en materia de transferencias para combate 
a la pobreza, adultos mayores, 70 y más. Todo eso es un acento muy importante 
no sólo de la administración del presidente Calderón a lo largo de estos últimos 
años, sino sobre todo con un énfasis especial, el año que entra.  
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Y el tercer componente es el de impulso económico en sectores muy relevantes 
como el de la vivienda, los subsidios a la vivienda se canalizan a través de la 
Conavi están teniendo un incremento de 75% para pasar a cerca de 9 mil 500 
millones de pesos.  
 
Estos son subsidios al frente para que la población de menos de cinco salarios 
mínimos pueda adquirir la vivienda y pueda utilizar un financiamiento tanto del 
Infonavit, como el Fovissste y otras instituciones, otras instituciones privadas.  
 
Esos tres son los pilares fundamentales de este paquete económico y a lo largo de 
ellos se va a estar impulsando la economía mexicana durante 2012.  
 
Carlos Urdiales: ¿En dónde habría mayor revisión, ajuste, ahorros, y que por lo 
tanto se traducen en menos presupuesto por debajo de este 4.4? 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Hay algunos sectores que tuvieron un 
incremento muy importante en la discusión del presupuesto en la Cámara de 
Diputados el año pasado, como el presupuesto al campo y el presupuesto a 
algunos elementos del sector carretero.  
 
Esos presupuestos, digamos, cuando se elaboró este paquete económico se cuidó 
que con respecto a lo que se había enviado el año anterior mantuviéramos un 
incremento o un movimiento positivo en prácticamente todos los elementos.  
 
Es decir, en donde se observa un número menor al año pasado, es únicamente en 
la comparación contra el presupuesto que ya aprobó la Cámara de Diputados, con 
incrementos en algunas partidas como ya decía en Comunicaciones y 
Transportes, en la parte de Sagarpa, en la parte de Reforma Agraria.  
 
Sobre estos elementos habrá que continuar la discusión en la Cámara de 
Diputados, a lo largo de las siguientes semanas. Esperamos nosotros un diálogo 
como siempre constructivo, en el Congreso de la Unión, para poder en su caso 
hacer las reasignaciones que se consideren pertinentes.  
 
Carlos Urdiales: Y finalmente Subsecretario, Gerardo Rodríguez Regordosa, qué 
margen hay del 100% de lo que se está enviando para ser susceptible de 
transferencias, modificar, quítale aquí, ponle allá. Ayer comentábamos en este 
mismo espacio radiofónico, que finalmente es sobre una parte mínima del 
presupuesto, aunque sean muchos millones de pesos y eso no es un dato menos, 
pero del grueso pues, noventa y qué ocho por ciento va ya digamos etiquetado, 
destinado a cosas muy específicas y dónde puede estar el sano, legítimo jaloneo 
por cambiar números.  
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Bueno, difícil poner un número específico 
Carlos, porque muchos programas que se han venido construyendo y otros que ya 
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vienen de años anteriores, se han convertido en una base muy sólida de la política 
económica y política de desarrollo social del presidente Calderón.  
 
Todos estos programas han sido sujetos de incrementos en los montos durante 
los últimos años, lo mismo que en cuestiones de infraestructura como en el ámbito 
carretero, el ámbito energético también con la inversión de Pemex, de 2% del PIB, 
se ha convertido en una herramienta de impulso económico.  
 
Todo ello podría pensarse que podría ser sujeto de discusión, de análisis y por lo 
tanto de reasignación. Sin embargo existe pues toda una estrategia en materia de 
política económica, que respalda todos estos elementos de gasto, y más bien el 
énfasis en la discusión en la Cámara de Diputados se puede dar en el margen 
buscando posibilidades de ingreso adicional, para poder incrementar algunos de 
estos rubros.  
 
Lo que sucede naturalmente en la discusión presupuestal es natural que los 
recursos son insuficientes para atender todas las necesidades, todas estas 
necesidades son muy razonables, son necesidades que ahí están y qué más se 
quisiera que poderlas atender, sin embargo no hay recursos suficientes para todo 
ello y por lo tanto las discusiones en la Cámara tienen que ver con la posibilidad 
de generación de ingresos adicionales y algunas reasignaciones para poder 
fortalecer algunos esquemas prioritarios.  
 
Vamos a ver cómo se va dando la discusión. Estamos apenas empezando, 
tenemos hasta el 30 de octubre para la aprobación de la Ley de Ingresos y al 15 
de noviembre para el Presupuesto de Egresos de la Federación, y como ya decía 
esperamos un diálogo constructivo en el Congreso de la Unión.  
 
Carlos Urdiales: Vamos a estar, por supuesto, muy atentos. Subsecretario 
muchas gracias. 
 
Gerardo Rodríguez Regordosa: Muchas gracias Carlos y buenas tardes.  
 
Carlos Urdiales: Muy buenas tardes. Gerardo Rodríguez Regordosa, 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.  
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